
Competencia N° 497. XLII.
Propietario del Taller Honda Genamax S.R.L.
s/ infr. ley 24.051.

Buenos Aires, 17 de abril de 2007

Autos y Vistos:

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del

señor Procurador Fiscal a los que corresponde remitirse en

razón de brevedad, se declara que el Juzgado Nacional en lo

Criminal y Correccional Federal N° 2 deberá enviar la causa en

la que se originó el presente incidente a la Cámara Nacional

de Apelaciones en lo Criminal y Correccional con el fin de que

desinsacule el juzgado nacional en lo criminal de instrucción

que deberá continuar con la investigación en las presentes

actuaciones. Hágase saber al Juzgado Contravencional y de

Faltas N° 13 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. RICARDO

LUIS LORENZETTI - ELENA I. HIGHTON de NOLASCO - CARLOS S. FAYT

- ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI - JUAN CARLOS MAQUEDA - E. RAUL

ZAFFARONI - CARMEN M. ARGIBAY.

ES COPIA


